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SENTENCIA N.° 276-18-SEP-CC

CASO N.° 0556-15-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El 17de abril de 2015, Jenny Marisol Ushiña, por sus propios derechos, presentó
acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada el 23 de
febrero de 2015, las 10hl5, por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar,
Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, N.° 0118-2015 (SSI),
la cual resolvió admitir el recurso de apelación interpuesto y revocar la sentencia
dictada por la Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes
Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acción de
hábeas corpus N.° 2015-0007 y el auto de 17 marzo de 2015, las 14hl0, por el
cual, se negó el recurso de ampliación interpuesto. El caso ingresó a la Corte
Constitucional y le fue asignado el N.° 0556-15-EP.

En cumplimiento de lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, el
secretario general de la Corte Constitucional, el 28 de abril de 2015, las llh35,
certificó que, en referencia a la acción presentada, no se ha iniciado otra demanda
con identidad de objeto y acción.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, integrada por la jueza
constitucional Wendy Molina Andrade y los jueces constitucionales Marcelo
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Jaramillo Villa yPatricio Pazmiño Freiré, mediante auto de 24 de julio de 2015,
las 11H56, admitió a trámite la acción extraordinaria de protección.

Conforme con el sorteo de causas realizado por el Pleno del Organismo, en
sesión ordinaria de 05 de agosto de 2015, correspondió la sustanciación del
presente caso a la jueza constitucional Tatiana Ordeñana Sierra.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de
la República, el 05 de noviembre de 2015, las doctoras Pamela Martínez Loayza,
Roxana Silva Chicaíza y el abogado Francisco Butiñá Martínez, fueron
posesionados por el Pleno de la Asamblea Nacional como jueces de la Corte
Constitucional.

Mediante resolución N. °004-2016-CCE, adoptada por el Pleno del Organismo el
8de junio de 2016, la abogada Marien Segura Reascos fue designada como jueza
constitucional en reemplazo del doctorPatricio Pazmiño Freiré.

La jueza sustanciadora, mediante providencia dictada el 7 de junio de 2018, las
lOhOO, avocó conocimiento de la causa y ordenó la notificación con el contenido
de la providencia y demanda a los señores jueces de la Sala Especializada de lo
Penal, Penal Militar, Penal Policial yTránsito de la Corte Nacional de Justicia, a
fin que, en el término de cinco días, presenten un informe de descargo
debidamente motivado sobre los argumentos que fundamentan la demanda. De
igual forma, ordenó la notificación de la referida providencia al procurador
general del Estado.

Decisión judicial impugnada

La decisión judicial impugnada es la sentencia dictada el 23 de febrero de 2015,
las 10hl5, por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y
Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, dentro del recurso de apelación N.°
0118-2015; así como el auto de 17 marzo de 2015, las 14hl0, por el que se negó
el recurso de ampliación presentado. El texto de la sentencia y auto en cuestión
relevante para elpresente análisis, esel siguiente:
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Sentencia dictada el 23 de febrero de 2015, las 10hl5, por la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la
Corte Nacional de Justicia

VISTOS: (...)

II VALIDEZ PROCESAL

El presente recuso se ha tramitado conforme a lo establecido por los artículos 75, 86 y
89 de la Constitución de la República del Ecuador, y al no evidenciarse vicios de
procedimiento, ni la omisión de solemnidades sustanciales, y, habiéndose observado
las garantías de del debido proceso, esteTribunal declara la validezde lo actuado.

IH ANTECEDENTES PROCESALES

Con fecha 20 de enero de 2015, la ciudadana Jenny Marisol Ushiña Haro, con el
patrocinio de la abogada Belén Bonilla Albán, Defensora Pública, presenta ante la
Cote Provincial de Justicia de Pichincha, acción de hábeas corpus, cuyo conocimiento
por sorteo de ley, correspondió a la Sala de Familia Mujer, Niñez, Adolescencia y
Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. Los jueces de
esta Sala, en sentencia dictada el 26 de enero de 2015, las 14h49, resuelven negar la
acción de hábeas corpus planteada. De este fallo, la accionante interpone recurso de
apelación, por lo que, el proceso es remitidoa la Corte Nacional de Justicia.

IV. AUDIENCIA ORAL

4.1- Intervención de la abogada Belén Bonilla Albán, Defensora Pública y
defensora técnica de la accionante, quien en lo principal alega: 4.1.1.- Que su
defendida se encuentra privada de la libertad de forma arbitraria, ilegal e ilegítima, ya
que, con fecha 27 de diciembre de 2014, la Jueza de la Unidad de Adolescentes
Infractores del Distrito Metropolitano de Quito, ordena el internamiento preventivo de
su defendida; sin embargo con fecha 8 de enero de 2015, la Fiscal Adolescente
Infractores, se inhibe de conocer la causa penal, enviando la documentación en la cual
constaba el certificado biométrico, del que se desprende que la procesada, Jenny
Marisol Ushiña Haro, tiene 18 años 3 meses (sic); de igual manera, la Jueza de la
Unidad de Adolescentes Infractores del Distrito Metropolitano de Quito, se inhibe de
conocer la causa y remite la documentación al Juez de Garantías Penales de Pichincha,
quien a su vez, se inhibe y remite el proceso a la Unidad de Garantías Penales con
competencia en delitos flagrantes. Con este antecedente, el Juez de la referida unidad,
avoca conocimiento y envía una solicitud al Fiscal del Adultos, Diego Rosero Revelo,
quien manifiesta que no cuenta con elementos suficientes que permitan deducir una
imputación contra Jenny Marisol Ushiña Haro. Para demostrar lo alegado, adjunta
copia certificada del escrito que obra a fojas 183 de expediente de la Fiscalía.
Concluye expresando que no se ha realizado ninguna diligencia que permita resolver
sobre la detención de su defendida, esto es, una audiencia de formulación de cargos,
siendo que los Jueces desde el 27 de diciembre de 2014, hasta el 27 enero de 2015,
podían haber vinculado su defendida al proceso penal, lo cual no ha sucedido, por
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ende se encuentra privada de su libertad, sin formula (sic) de juicio, por más de 24
horas.

V. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL

5.1 Naturaleza jurídica de la acción de Hábeas Corpus.- Desde su concepción
latina Hábeas Corpus significa "cuerpo presente" o "persona presente". Esta acción
prevista en la Constitución, es la garantía del derecho esencial a la libertad, que
permite a cualquier persona, por sí o por interpuesta persona, acudir ante la autoridad
competente, en este caso ante juezas o jueces constitucionales, con el fin de que la
autoridad recurrida disponga la inmediata libertad de la detenida o detenido: 1. Si éste
no fuera presentado a la audiencia; 2. Si no seexhibiere laorden privación de libertad
es llevada a cabo; 3. Si ésta no cumpliere los requisitos legales o constitucionales; 4.
Si se hubiere incurrido en vicios de procedimiento en la privación de libertad; 5. En
los casos en que la privación de la liberad es llevada a cabo por particulares, cuando
no se justifique dicha medida. La acción de Hábeas Corpus, es una garantía
constitucional, que forma parte del ordenamiento jurídico en el Ecuador; reconocida
de igual manera por tratados internacionales de derechos humanos de los cuales el
Ecuador es suscriptor. "La idea de las garantías es establecer mecanismos para
prevenir y reparar las violaciones de derechos que se puedan producir por cualquier
acto y omisión del estadoo de sujetos de poder". El artículo 89 de la Constitución de
la República dice: (...)". Por su parte, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, en el artículo 43 expresa: (...)" El Hábeas Corpus constituye
un derecho ejercido a través de una acción constitucional, que encuentra su
fundamento y razón de ser en la protección y tutela efectiva a los derechos humanos,
así técnicamente representa un mecanismo de protección de los derechos, atribuido a
las personas que consideran que ha sido privadas de la libertad de manera ilegal,
arbitraria o ilegítima; se activa esta garantía para exigir de las juezas y los jueces
constitucionales la protección material de la libertad.

Pedro Pablo Camargo dice que: (...) constituye un proceso autónomo, sumario,
garantista, especial y preferente, cuyo accionar está dirigido a precautelar la libertad
personal, y la integridad personal de las personas privadas de libertad. Ya en la
sustanciación misma, el accionante comparece ante el órgano jurisdiccional
competente y esgrime sus argumentaciones fácticas y jurídicas por las cuales
considera que su detención no está justificada legalmente, dirigiendo su pretensión a
que la o eljuzgador remedie la detención ilegal, restituyéndole su libertad.

Respecto al derecho de recurrir las decisiones judiciales, se encuentra garantizado en
el artículo 9.2 literal h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto
de San José) que dice (...). De igual forma la Constitución de la República del
Ecuador, reconoce este derecho en el artículo 76 numeral 7, literal m). Respecto a la
apelación del Hábeas Corpus lo tenemos desarrollado en la Ley de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional en el artículo 169.1.

5.2. Respecto al derecho a la libertad.- La Declaración Universal de los Derechos
Humanos en el artículo 3dice (...); y, en el artículo 8 igualmente señala que: (...). La
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Convención Interamericana de Derechos Humanos consagra en el artículo 7 el derecho
a la libertad personal (...); y en el artículo 25.1 dice "Toda persona tiene derecho a un
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constitución, (...).

Por su parte, la Declaración de Derechos del Hombre ydel Ciudadano, en el artículo 4
señala: "Lalibertad consiste enpoder hacer todo lo que no perjudica a otro. (...).

La Constitución de la República del Ecuador, en el capítulo sexto, desarrolla los
derechos de libertad en todas sus formas y dimensiones, así entre otros, garantiza el
derecho a la inviolabilidad de la vida, la integridad personal, el libre desarrollo de la
personalidad, el derecho a asociarse la libertad de tránsito. Nuestro régimen
constitucional garantista impone la obligación de reconocer los derechos humanos, no
obstante no basta con su solo reconocimiento, sino que se hace necesario establecer
mecanismos que aseguren la efectiva y plena vigencia de estos derechos. Es en este
contexto, es (sic) donde surge y toma vital importancia la acción de hábeas corpus,
como instrumento de tutela y amparo al derecho a la libertad y seguridad personal,
entendiéndose a la libertad personal como un estado "per se" de todos los seres
humanos, esencia y condición propia de la naturaleza humana. Así, la libertad es un
derecho humano, cuya efectiva vigencia hace posible la realización de las demás
libertades.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en sentencia de 21 de noviembre de
2007, en el caso Chaparro Álvarez y Lapo íñiguez contra Ecuador, párrafo 52,
respecto al derecho a la libertad expresa; (...).

En este mismo sentido, la libertad se la concibe como la posibilidad de la persona de
determinar libremente su conducta, y de actuar, también libremente, de conformidad
con dicha determinación sin que esa actuación, siempre que sea lícita, sufra
interferencias o impedimentos por parte de terceros y, especialmente, por parte de los
poderes públicos.

Concebida la naturaleza y dimensión delderecho a la libertad, como derecho humano,
cabe indicar que el mismo solo puede ser restringido en las formas y por las causas
taxativamente determinadas en la Constitución y la ley.

5.3 Respecto a las medidas cautelares privadas de libertad.- Cabe mencionar que
una medida cautelar privativa de libertad, es de naturaleza excepcional y de última
ratio, así debe ordenarse solo cuando las restantes medidas cautelares, resultan
insuficientes para asegurar lacomparecencia del procesado o procesada alproceso. La
carta Magna en el artículo 77.1 señala: "La privación de la libertad no será la regla
general y se aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o acusado al
proceso, (...)

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Chaparro Álvarez y Lapo
íñiguez contra Ecuador, antes citado, en el párrafo 57, estableció que "la reserva de ley

raía
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debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que obliga alos Estados a
Establecer, tan concretamente como sea posible y "de antemano", las "causas" y
"condiciones" de la privación de la libertad física. De este modo, el artículo 7.2 de la
Convención remite automáticamente a la normativa interna. Por ello cualquier
requisito estableció en la ley nacional que no sea cumplido al privar auna persona de
su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la convención
interamericana". (...)

Al respecto, el autor Miguel Fernández Gonzáles, señala que "aquellas restricciones al
ejercicio de un determinado derecho básico, de manera tal que toda pretensión de
ejercicio del atributo respectivo que vulnere los límites impuestos por las mismas es
por esencia antijurídica y puede derivar para el titula infractor, en 'las
responsabilidades que para tal efecto, prevea el ordenamiento jurídico positivo.

5.4. Respecto a las alegaciones formuladas por la defensa técnica de la
accionante.- La doctora Belén Albán, Defensora Pública, ha presentado en la
audiencia oral y pública de fundamentación del recurso de apelación, una copia
certificada del escrito presentado por el doctor, Diego Rosero Revelo, Fiscal de la
Unidad Especializada en Personas y Garantías No 2 de Pichincha, ante el Juez de la
Unidad Judicial de Garantías Penales con competencia en infracciones Flagrantes
dentro de la causa N.° 17282-2014-1402, en el cual expresa, en lo principal lo
siguiente; "... conforme, los recaudos investigativos que obran del expediente de
instrucción fiscal, no cuento con elementos suficientes que me permitan deducir una
imputación en contra de la señorita JENNY MARISOL USHIÑA HARO, por lo que,
como titular de la acción penal, conforme lo disponen los artículo' 195 de la
Constitución de la República del Ecuador; 411 del Código Orgánico Integral Penal; de
ser procedente y así se evidencie de la investigación, en el momento procesal
pertinente, Fiscalía General del Estado, procederá conforme lo dispone el artículo 593
del Código Orgánico Integral Penal. (...)

En este contexto, el artículo 401 del Código Orgánico Integral Penal, señala que "El
ejercicio pública de la acción corresponde a la Fiscalía" y el artículo 411 ibídem
establece que "La Fiscalía Ejercerá la acción Penal Pública cuando tenga los
elementos de convicción suficientes sobre la existencia de la infracción y de la
responsabilidad de la persona procesada".

De la Documentación presentada por la accionante, se desprende que el Fiscal
competente y a cargo de investigar el presunto delito de asesinato, así como la
responsabilidad de la procesada Jenny Marisol Ushiña Haro en el mismo (causa No.
17282-2014-1402), expresamente señala, que de la investigación realizada no cuenta
de convicción para realizar imputación alguna en contra de Jenny Marisol Ushiña
Haro, dentro de la instrucción fiscal en ciernes, mal puede estar cumpliendo una
medida cautelar de internamiento, toda vez que esta medida, tal como ha quedado
expuesto en líneas anteriores, tiene por objeto asegurar la comparecencia de la
procesada al proceso, lo cual no aplica para la hoy accionante. Dicho de otra forma
sino existe proceso penal en contra de Jenny Marisol Ushiña Haro, cómo ésta puede
ser sujeta de una privación de la libertad, que tiene por objeto asegurar su
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Hanoi

comparecencia a un proceso, esto resulta por decir lo menos, improcedente y
violatorio de sus derechos constitucionales,como los de la libertad y debido proceso.

Por otra parte, debe señalarse que la medida de internamiento que estaba cumpliendo
la accionante ha sido dictada por una Jueza que se ha declarado incompetente para
conocer y resolver la situación jurídica de la procesada; siendo que, si bien, en razón
del artículo 408 del Código Integral Penal se ha dispuesto la plena validez de lo
actuado por la Jueza antes mentada; el Fiscal que asumió la competencia, es decir el
doctor Diego Rosero Revelo, debió solicitar y fundamentar ante el Juez competente,
esto es, ante el Juez de la Unidad Judicial de Garantías Penales con competencia en
Infracciones Flagrantes, la adopción de una medida cautelar de orden personal o real,
susceptible de ser aplicada a la hoy accionante, lo cual no ocurrió en elpresente caso;
más todavía, cuando se ha demostrado que la procesada no tiene la edad para ser
considerada como adolescente, por ende, mal podía seguir cumpliendo una medida
privativa de libertad -internamiento- que únicamente opera para adolescentes
infractores, situación que no ha sido objeto de análisis ypronunciamiento por parte del
Juez competente, tal como le correspondía.

En definitiva, este tribunal advierte que la privación de la libertad de la ciudadana
Jenny Marisol Ushiña Haro, deviene en ilegal, en tanto, se encuentra cumpliendo una
medida cautelar de orden personal, sin que exista mérito para ello, pues tal como ha
quedado demostrado, el Fiscal competente, no ha sustentado imputación ensu contra,
excediendo el plazo previsto en la ley, violándose así el derecho a la libertad
ambulatoria.

En mérito de lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA de conformidad con lo
dispuesto en los artículo 86 de Constitución de la República y 43 y siguientes de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, este Tribunal de
la Sala Especializada de loPenal Militar, Penal Policial y Tránsito.

RESUELVE,

1. Aceptar el recurso de apelación al hábeas corpus, propuesto por Jenny Marisol
Ushiña Haro, por cuanto seha demostrado que seencontraba privada de la libertad de
forma ilegal en consecuencia, se dispone su inmediata libertad. La boleta de
excarcelamiento, se giró al finalizar la audiencia de fundamentación del recurso de
apelación, conforme consta a fojas 20 de lainstancia de laCorte Nacional.
2. Devuélvase el proceso a la autoridad de origen, Notifíquese y Cúmplase.- f) Dra.
Sylvia Sánchez insuasti, JUEZA NACIONAL PONENTE; Dr. Luis Enríquez
Villacrés, JUEZ NACIONAL; Y Dr. Miguel Jurado Fabara, JUEZ NACIONAL.-
Certifico. Dr. Milton Álvarez Chacón, SECRETARIO RELATOR (sic).

raía
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Auto de ampliación de 20 de marzo de 2015

Vistos (1189-2015).- Por ser el estado de la causa, corresponde absolver el pedido de
ampliación a la sentencia dictada en la presente causa, presentado por Jenny Marisol
Ushiña Haro, para hacerlo se considera:

1. El artículo 274 del Código de Procedimiento Civil, norma supletoria en materia penal
establece que "En las sentencias yen los autos se decidirán con claridad los puntos que
fueren materia de la resolución, fundándose en le ley y en los méritos del proceso; a
falta de ley, en precedentes jurisprudenciales obligatorios, yen lo principios de justicia
universal" y el artículo 282 del mismo cuerpo legal indica que "La aclaración tendrá
lugar si la sentencia fuere obscura; y la ampliación, cuando no se hubiere resuelto
alguno de los puntos controvertidos, o se hubiere omitido decidir sobre frutos, intereses
o costas. La negativa será debidamente fundamentada..." Por su parte el artículo 281
ibídem señala que "El juez que dictó la sentencia, no puede revocarla ni alterar su
sentido en ningún caso; pero podrá aclararla o ampliarla, si alguna de las partes lo
solicitare dentro de tres días".

2. La Constitución de la República en su artículo 83 y la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional en los artículos 43 y 45, determinan, la
naturaleza, objeto y alcance de la acción de hábeas corpus, delimitando el campo de
acción de los órganos jurisdiccionales que conocer esta garantía constitucional. En este
contexto revisada la sentencia objeto de la solicitud de ampliación, se advierte, que este
Tribunal en la presenta causa, ha actuado yresuelto, en estricto apego ycumplimiento
de la normativa constitucional, del bloque de constitucionalidad e
infraconstitucionalidad garantizando ytutelando los derechos de la accionante; así en el
fallo en mención, se ha resuelto todos los puntos controvertidos, que guardan relación
con el objeto de la acción de hábeas corpus, yse ha procedido conforme alas reglas que
rigen esta garantía; siendo que, revisadas las tablas procesales y luego del análisis
fáctico y jurídico de la causa, se llegó a determinar que la accionante, se encontraba
privada de la libertad de forma ilegal, razón por la cual, se dispuso su inmediata
libertad, yse giró la respectiva boleta constitucional de excarcelamiento; Por lo tanto, el
fundamento de la solicitante, respecto a que algunos "puntos claves" no han sido
tomados en cuenta, carece de fundamento legal; razón por la cual, al evidenciarse que
no existe omisión alguna en la resolución objetada, respecto a los puntos objeto de la
litis, o sobre frutos, intereses o costas; por improcedente, se niega la solicitud de
ampliación. De ahí que, si la intensión (sic) del accionante versa en cuestionar la
actuación de los Jueces del tribunal ad-quem, aspectos que escapan de la naturaleza y
objeto de la garantía de hábeas corpus, cuenta con los mecanismos legales para hacerlo
NOTTFIQUESE.-(...)

Argumentos planteados en la demanda

La accionante señala que la Corte Nacional de Justicia emitió sentencia de
apelación respecto al recurso planteado contra la sentencia que había negado la
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acción de hábeas corpus solicitada, e indica "[s]i bien es cierto la sentencia
impugnada aceptó el recurso de apelación interpuesto, no lo hizo por los
argumentos planteados ni en la demanda original ni en el recurso referido".

Según la accionante, al emitir su sentencia, la autoridad jurisdiccional no habría
cumplido con el requisito de motivación necesaria y para fundamentar su
sentencia lajudicatura habría citado "de manera desordenada e incoherente varias
disposiciones constitucionales y legales" respecto a la naturaleza del hábeas
corpus. Adicionalmente, la accionante señala que los jueces de la sala habrían
aceptado el recurso de apelación a partir de lo dispuesto en el artículo 593 del
Código Orgánico Integral Penal. Al respecto, la legitimada activa considera que
la motivación tiene dos expresiones, consistentes en motivación formal y
motivación material, las cuales la judicatura habría incumplido.

Al respecto, la accionante resume lo manifestado en la demanda y señala que " ...
no es necesario agotar otras acciones y recursos ordinarios para que proceda el
hábeas corpus, tal como lo estableció la sentencia de instancia...". En relación al
caso concreto, la accionante manifiesta que a foja 183 del proceso, Diego Rosero
Revelo, fiscal de Pichincha de la Unidad Especializada y Garantías N.° 2 habría
presentado un escrito dirigido al juez de la Unidad Judicial de Garantías Penales
con competencia en infracciones flagrantes con sede en Quito, en el que
manifiesta que "[n]o se cuenta con elementos suficientes que me permitan
deducir una imputación en contra" de la hoy accionante.

Adicionalmente, la legitimada activa manifiesta que "... [n]o puede tomarse
como mala fe la presentación de un hábeas corpus o su apelación, tal como
estableció la sentencia de hábeas corpus de instancia"; ya que, según la
accionante le corresponde al Estado la carga de la prueba, -en ámbito penal- por
lo que a su criterio no puede existir "el delito de suplantación de identidad que
alega la sentencia de instancia, puesto que debería demostrarse el daño a otra
persona tal como observa el artículo 212 del Código Orgánico Integral Penal".

Finalmente, en relación al derecho a la libertad de las personas procesadas, la
accionante manifiesta "que es legítima la defensa y resistencia de una persona,

iüaH
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procesada a la aplicación del sistema penal y penitenciario, incluso mediante la
evasión de laprisión o el ocultamiento (prófugo)".

Según la accionante, la Judicatura, en la sentencia objeto de examen, habría
manipulado la pretensión yfundamentación del recurso -y de lo presentado en la
audiencia- con la finalidad de evitar pronunciarse respecto a cuestiones
"incómodas". A criterio de la accionante, los jueces no habrían realizado un
análisis de constitucionalidad. Además, habrían renunciado a ejercer control
constitucional sobre la justicia ordinaria y habrían generado una sentencia
incoherente, pues asu criterio no existe relación absoluta entre la parte motiva y
resolutiva.

Finalmente, según la accionante, la Judicatura tampoco habría tomado en cuenta
el recurso de ampliación que fue negado por el auto por el cual negó el recurso
de ampliación solicitado.

Derechos constitucionales presuntamente vulnerados

La accionante considera que la decisión judicial impugnada vulneró el derecho al
debido proceso en la garantía de la motivación, reconocido en el artículo 76,
numeral 7, literal 1 de la Constitución de la República. A consecuencia de la
alegada vulneración, consideró también lesionados los derechos adirigir quejas y
peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o
respuestas motivadas; al acceso a la justicia y la tutela efectiva imparcial y
expedita; yal debido proceso, en la garantía consistente en presentar argumentos
y pruebas, y contradecir las presentadas por la otra parte; consagrados en los
artículos 66, numeral 23; 75; y, 76, numeral 7, letra h de la Constitución de la
República, respectivamente.

Pretensión

La legitimada activa solicita que la Corte Constitucional:
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26. De acuerdo a lo fundamentado, nuestra pretensión es que la máxima instancia de
interpretación y justicia constitucional, pueda analizar los argumentos y pretensión
omitida por laSala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial yTránsito de
la Corte Nacional de Justicia (del acápite 14), y pueda ser reparada mediante una
interpretación constitucional que permita desarrollar estándares importantes para la
protección integral de la libertad mediante el hábeas corpus, lo cual tiene relevancia
constitucional tal como lo vamos a establecer más adelante. De acuerdo a esto, no sería
necesario que en caso de aceptarse nuestra pretensión, el proceso vuelva a la autoridad
demandada para que repare la falta de motivación, puesto que la libertad se ejecutó y lo
que se busca esunfin extraprocesal y de tipo constitucional;

27. Los problemas jurídicos; censurados por la falta de motivación de la autoridad
demandada, queplanteamos parala resolución de la Corte Constitucional son:

27.1 ¿Cuáles son los estándares constitucionales del principio constitucional de que el
Estado (sic) la carga de la prueba en las acciones de hábeas corpus y todas las fases de
losprocesos penales en donde exista privación de libertad?; y,

27.2 ¿Cuáles son los estándares constitucionales para una motivación constitucional
desde una perspectiva formal y material?

Informe de las autoridades judiciales

Los doctores Luis Enríquez Villacrés y Miguel Jurado Fabara, jueces de la Corte
Nacional de Justicia, a su nombre y de la doctora Sylvia Ximena Sánchez Insuati,
jueza nacional, presentan un informe motivado mediante escrito presentado el 13
de junio de 2018; y, en lo principal, señalan que con sustento en la Constitución
de la República y en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, el Tribunal que conoció el recurso de apelación dispuso la
libertad inmediata de la accionante y precauteló su derecho a la libertad.
Consideran que la sentencia expedida no atenta contra los derechos que la cobija,
específicamente de protección de su vida e integridad física, así como otros
derechos constitucionales. En tal sentido, los comparecientes señalan que es
incorrecto que al dictar la sentencia de apelación de 23 de febrero de 2015 se
hubiera atentado contra derechos de la accionante.

Adicionalmente, los comparecientes manifiestan que el Tribunal de Apelación,
en su sentencia, realizó una debida motivación en cuanto refiere al estudio
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minucioso de lo que conlleva la acción de hábeas corpus y el derecho a la
libertad. En tal sentido, los comparecientes señalan que la referida sentencia
cumple los parámetros de lógica y comprensibilidad, así como, que estaría
fundamentada en normativa nacional, supranacional, jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos y suficiente doctrina que trata sobre los
diversos aspectos relacionados.

Acriterio de los comparecientes, la referida acción extraordinaria de protección,
apartándose del objeto propio de esta garantía constitucional, no busca una
declaratoria de vulneración a los derechos de la legitimada activa, sino que
pretendería alcanzar pronunciamientos de carácter erga omnes por parte de la
Corte Constitucional, para lo cual, según su criterio, se deben buscar los medios
idóneos para ese fin.

Finalmente, los comparecientes solicitan se deseche la acción extraordinaria de
protección planteada.

Procuraduría General del Estado

Mediante escrito presentado el 15 de junio de 2018, comparece el abogado
Marcos Arteaga Valenzuela, en su calidad de director nacional de Patrocinio y
delegado del procurador general del Estado. Sin emitir pronunciamiento de
fondo, señaló la casilla constitucional N.° 18 para recibir futuras notificaciones.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

Conforme lo previsto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la
República, en concordancia con los artículos 63 y 191, numeral 2, literal d) de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, artículo 3,
numeral 8, literal c) y tercer inciso del artículo 46 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
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Constitucional, la Corte Constitucional es el organismo competente para conocer
y resolver la presente acción extraordinaria de protección.

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

El artículo 437 de la Constitución de la República determina que la acción
extraordinaria de protección procede cuando se trate de sentencias, autos
definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, que se encuentren firmes o
ejecutoriados, en los que el legitimado activo demuestre que eneljuzgamiento se
ha vulnerado, por acción u omisión, el debido proceso u otros derechos
reconocidos en la Constitución, siempre que se hayan agotado los recursos
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de
interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona
titular del derecho constitucional vulnerado.

En este sentido, la acción extraordinaria de protección, de conformidad con lo
establecido en la Constitución de la República del Ecuador, así como en la
jurisprudencia de este Organismo, tiene como finalidad que las vulneraciones a
derechos constitucionales no queden sin ser declaradas y adecuadamente
reparadas, por lo que es factible que las sentencias, autos definitivos y
resoluciones con fuerza de sentencia, que se encuentren firmes o ejecutoriados,
puedan ser objeto del examen por parte del más alto órgano de control de
constitucionalidad.

Determinación y desarrollo del problema jurídico

La accionante, en su demanda, hizo referencia tanto a la sentencia que aceptó la
acción de hábeas corpus como del auto que negó el recurso de ampliación
presentado; sin embargo, la legitimada activa señaló que sería la sentencia de la
Corte Nacional de justicia la que habría vulnerado sus derechos constitucionales.
Porotro lado, es criterio de esta Corte que el contenido de los autos de aclaración
y ampliación hace parte de la sentencia objeto del pedido, al ser éstos accesorios
a la misma y no tener la aptitud jurídica para modificar el núcleo de la decisión
adoptada.

Hanoi ÜHIl
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Adicionalmente, esta Corte toma nota del hecho que la accionante identificó
varios derechos como presuntamente vulnerados. Sin embargo, centró su
argumentación en que, la Judicatura, al emitir la decisión impugnada, habría
vulnerado el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación,
reconocido en el artículo 76 numeral 7 literal 1 de la Constitución de la
República.

Por ello, a partir de los antecedentes expuestos, este Organismo sistematizará el
análisis del caso en concreto a partir de la formulación y solución del siguiente
problema jurídico:

La sentencia dictada el 23 de febrero de 2015, por los jueces de la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la
Corte Nacional de Justicia, dentro de la causa N.° 118-2015, ¿vulneró el
derecho al debido proceso en la garantía de la motivación, consagrado en el
artículo 76 numeral 7 literal 1de la Constitución de la República?

En su demanda de acción extraordinaria de protección, la legitimada activa
manifiesta que está conforme con la decisión que impugna, apesar de que, en su
criterio, existieron problemas jurídicos "... censurados por la falta de motivación
de la autoridad demandada...". En tal sentido, la legitimada activa planteó los
siguientes problemas jurídicos que, a su juicio, esta Corte debía resolver, por
estimar que guardan trascendencia.

27.1 ¿Cuáles son los estándares constitucionales del principio constitucional de que el
Estado (sic) la carga de la prueba en las acciones de hábeas corpus y todas las fases de
los procesos penales en donde exista privación de libertad?; y,
27.2 ¿Cuáles son los estándares constitucionales para una motivación constitucional
desdeuna perspectiva formal y material?

Al respecto, esta Corte Constitucional no considera que las preguntas formuladas
constituyan problemas jurídicos que, de algún modo, constituyan un ejercicio de
concretización de las normas constitucionales en los hechos del caso puesto en
conocimiento de la autoridad jurisdiccional que dictó la resolución impugnada.
Cabe indicar que la producción jurisprudencial que esta Corte está llamada a
efectuar debe darse en ocasión de los hechos del caso puesto en su conocimiento,
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pues solo son las razones necesarias para adoptar la decisión -o ratio decidendi-
las que constituyen reglas de precedente jurisprudencial, vinculantes para casos
posteriores.

Ahora bien, como se hará evidente a lo largo del presente problema jurídico, las
preguntas abstractas a las que hace referencia la accionante se verán
concretizadas en el contexto particular del análisis sobre el cumplimiento de la
garantía de la motivación por parte de la autoridad jurisdiccional de segunda
instancia -el cual es, de inicio, el objeto de análisis en el contexto de una acción
extraordinaria de protección-. Efectuada la presente aclaración, corresponde
determinar si la decisión impugnada vulneró o no el derecho en cuestión.

El derecho al debido proceso, recogido en el artículo 76 de la Constitución de la
República, consiste en un conjunto de garantías básicas a ser observadas dentro
de todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de las personas
intervinientes.1

La relevancia de aquel derecho radica en que, a través de las garantías que lo
conforman, el constituyente procura evitar que tengan lugar actuaciones
arbitrarias por parte de las autoridades que ejercen el poder público en el
conocimiento, sustanciación y resolución del caso puesto en su conocimiento2.
Es decir, el derecho al debido proceso tutela los derechos de la persona en las
distintas etapas que dure un procedimiento, sea administrativo o judicial, hasta la
ejecución integral de la decisión emitida respecto a ella. En aquel sentido, esta
Corte ha señalado que:

De conformidad con la norma consagrada en el artículo 76 de la Constitución de la
República, el debido proceso constituye un derecho de protección y un principio
constitucional primordial, concebido como el conjunto de derechos y garantías propias
de las personas, así como las condiciones de carácter sustantivo y procesal que deben
cumplirse con la finalidad que quienes son sometidos a procesos en los cuales se
determinen derechos y obligaciones, gocen de las garantías para ejercer su derecho de

1Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 264-17-SEP-CC,caso N.° 0949-14-EP.
2Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 371-16-SEP-CC,caso N.° 1691-14-EP.

orteconstitucional.gob.ee
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defensa y obtener de los órganos judiciales y administrativos un proceso exento de
arbitrariedades.3

La Constitución de la República, en su artículo 76 numeral 7, literal 1, consagra
entre las garantías del debido proceso -y más concretamente, del derecho a la
defensa- la obligación de motivar las resoluciones que provienen de las
autoridades que ejercen poder público, de la siguiente manera:

Artículo 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes
garantías básicas: (...)

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (...)

1) Las resoluciones de lospoderes públicos deberán sermotivadas. No habrá motivación
si en la resolución no se enuncian las normas oprincipios jurídicos en que se funda yno
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.

Por su parte, esta Corte ha sido enfática en afirmar que "... la motivación es
imprescindible para justificar cualquier decisión, sea esta judicial o
administrativa, pues, solo una carga argumentativa razonada permite llegar a una
conclusión en derecho que a su vez, permite que el auditorio social pueda
comprender cuales fueron las razones que guiaron tales actuaciones"4; "[p]or lo
que la debida motivación constituye un elemento esencial de las decisiones de los
órganos tanto jurisdiccionales como administrativos, dentro de su respectiva
competencia, que puedan afectar derechos constitucionales"5.

De lo indicado, se desprende que el objeto de la garantía de la motivación de las
decisiones judiciales o administrativas, no consiste únicamente en enunciar los
hechos, las normas y confrontarlos; sino que debe cumplir además, estándares
que permitan evaluar la prolijidad en la utilización de la lógica y la

Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 042-17-SEP-CC, caso N.° 1830-13-EP.
Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 145-17-SEP-CC, caso N.° 0143-16-EP.
Ibídem.
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argumentación jurídica, para que de esta manera den cuenta a las partes y al
auditorio social en general, de una correcta administración de justicia.6

Los estándares a los que se refiere el párrafo precedente, claro está, responden a
consideraciones de grado y no de esencia -en otras palabras, no existe una línea
divisoria totalmente demarcada que divida decisiones motivadas e inmotivadas;
sino, en cambio, existen decisiones mejor motivadas que otras-. Los mismos
tampoco refieren a la coincidencia del juzgador constitucional con el criterio
expuesto en la decisión examinada; pues, de ser así, el examen de la garantía no
pasaría de constituir una nueva instancia de decisión sobre el mismo asunto
decidido. Lo señalado implica que el examen de cumplimiento mínimo de
requisitos debe ser atendido en el contexto particular de cada decisión, ya que
todo ejercicio interpretativo o argumental es susceptible de ser eventualmente
rebatido, o cuestionado. Sin embargo, sí existen parámetros mínimos que
permiten aceptar que la decisión está precedida de una justificación suficiente
como paraconsiderarla conforme a la Constitución.

En aquel sentido, esta Corte Constitucional ha extraído de una interpretación
sistemática y teleológica de la norma contenida en el artículo 76, numeral 7,
literal 1 de la Constitución de la República, tres requisitos, que permiten
comprobar si una decisión emitida por autoridad pública ha sido debidamente
motivada o no. Estos son:7

a) Razonabilidad, entendida esta como la identificación de las fuentes de derecho
empleadas por laautoridad ensudecisión y su relación con la naturaleza y objeto
de la acción o recurso en el contexto del cual fue emitida la resolución.

b) Lógica, la misma que hace referencia a la existencia de la pertinente coherencia
entre las premisas y de estas con la decisión final, así como el cumplimiento del
mínimo de carga argumentativa que el derecho exige para la decisión de la que se
trate; y,

6Corte Constitucionaldel Ecuador, sentencia N.° 076-13-SEP-CC, caso N.° 1242-10-EP.
7Corte Constitucional del Ecuador, para elperíodo de transición, sentencia N.° 227-12-SEP-CC, caso N.°
1212-11-EP. El criterio ha sido repetido en varias sentencias posteriores, como por ejemplo, Corte
Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 017-14-SEP-CC,caso N.° 0401-13-EP. SoNS

HUÍ
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c) Comprensibilidad, que hace relación a la claridad en el lenguaje utilizado en el
fallo o resolución, con la finalidad de que pueda ser entendido por cualquier
ciudadano8.

Acontinuación, la Corte Constitucional efectuará el análisis del presente caso, de
conformidad con los parámetros antes indicados, lo que permitirá determinar siel
auto resolutorio se encuentra debidamente motivado.

Razonabilidad

En el examen de razonabilidad en una decisión judicial, la Corte debe examinar
que en la decisión exista una enunciación clara y determinada de las normas
jurídicas contenidas en las diversas fuentes de derecho, en las que la autoridad
basa su decisión; así como, de la debida relación entre dichas normas yla acción
o proceso en el contexto del cual la resolución es emitida.9

En virtud de lo expuesto, es necesario recalcar que la presente acción se plantea
en contra de una sentencia de apelación dentro de una acción de hábeas corpus,
por lo que las fuentes de derecho empleadas por los juzgadores, deben guardar
relación con la naturaleza propia de dicha garantía jurisdiccional.

De la revisión de la sentencia, se desprende que, en el considerando primero, los
juzgadores fijaron la competencia de la Sala Especializada de lo Penal, Penal
Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, con sustento
en los artículos 184 numeral 1 de la Constitución de la República, 186.8
reformado del Código Orgánico de la Función Judicial, y 169 numeral 1 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Por su parte, en el considerando segundo, la autoridad jurisdiccional citó los
artículos 75, 86 y 89 de la Constitución de la República, en relación a la validez
procesal de la causa.

8Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 003-14-SEP-CC, caso N.° 0613-11-EP.
9Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 036-16-SEP-CC, caso N.° 0610-14-EP- sentencia NJ
368-16-SEP, caso N.° 1995-12-EP.
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En el considerando quinto, en relación a la naturaleza jurídica de la acción de
hábeas corpus, laautoridad jurisdiccional invocó el artículo 89 de la Constitución
de la República y el artículo 43 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional. Adicionalmente, los juzgadores, en relación al derecho
a recurrir, invocaron el artículo 8.2 literal h de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el artículo 76 numeral 7, letra m de la Constitución de la
República y el artículo 169 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

En relación al derecho a la libertad, los juzgadores nacionales citaron los
artículos 3 y 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el artículo
7 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos; el artículo 4 de la
Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano. Adicionalmente, citaron
extractos de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 21
de noviembre de 2007, en el caso Chaparro Álvarez y Lapo íñiguez contra
Ecuador.

En relación a las medidas cautelares privativas de libertad, los juzgadores citaron
el artículo 77 numeral 1 de la Constitución de la República, el artículo 7.2 de la
Convención Interamericana de Derechos Humanos y las sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, de 21 de noviembre de 2007, en el caso
Chaparro Álvarez y Lapo íñiguez contra Ecuador y de 21 de enero de 1994, en el
caso Gangaram Panday vs Surinam; adicionalmente, los juzgadores citaron al
autor Miguel Fernández González.

Finalmente, la Judicatura hizo referencia al artículo 168 numeral 6 de la
Constitución de la República y 19 del Código Orgánico de la Función Judicial
respecto a los deberes y atribuciones de laadministración de justicia así como los
artículos 410,411 y 593 del Código Orgánico Integral Penal.

En función de lo expuesto, esta Corte considera que los jueces de la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte
Nacional de Justicia, al emitir la sentencia de 23 de febrero de 2015, las 10hl5,
cumplieron con el parámetro de razonabilidad, en tanto, las fuentes en derecho
utilizadas para arribar a la resolución y aceptar el recurso interpuesto, tal como
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quedó expuesto, guardan la debida correspondencia con la naturaleza del recurso
de apelación dentro de la acción de hábeas corpus, objeto de su conocimiento.

Lógica

En relación al parámetro de la lógica, esta Corte Constitucional ha señalado que
la misma comprende la existencia de la debida coherencia entre las premisas del
razonamiento judicial -esto es, por un lado, los hechos puestos en su
conocimiento; ypor otro, las normas que extrae de su labor interpretativa de las
disposiciones enunciadas, en las que basa su decisión-; entre ellas y la
conclusión de dicho razonamiento -en términos de si las normas enunciadas se
subsumen o no en los hechos probados-; así como, de aquella con la decisión
final -la cual no es sino, la proposición o proposiciones autoritativas que los
destinatarios de la decisión están llamados aobservar- Al respecto, esta Corte ha
manifestado que el parámetro de la lógica:

[pjresupone la existencia de coherencia en la estructura de la resolución, es decir, que
exista una ordenación y concatenación de los elementos que integran la misma, a fin
que permitan a la autoridad pública emitir conclusiones que tomen como consideración
los hechos puestos a su conocimiento, así como las normas pertinentes al caso concreto.
En otras palabras, la lógica exige que los administradores de justicia incorporen en sus
resoluciones ladebida coherencia entre las premisas ylaconclusión a laque llegan en el
fallo10.

En la misma línea de argumentación, en la sentencia N.° 055-17-SEP-CC,
dictada dentro del caso N.° 1812-10-EP, la Corte expresó:

En cuanto al requisito de lógica, el mismo presupone la existencia de coherencia en la
estructura de la resolución, es decir, que exista una ordenación y concatenación de los
elementos que integran la misma, a fin que permitan a la autoridad pública emitir
conclusiones que tomen como consideración los hechos puestos a su conocimiento, así
como las normas pertinentes al caso concreto. En otras palabras, la lógica exige que los
administradores de justicia incorporen en sus resoluciones ladebida coherencia entre las
premisas y la conclusión a la quellegan en el fallo.

10Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 055-17-SEP-CC, caso N.° 1812-10-EP.
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Adicionalmente, esta Corte ha manifestado que el parámetro de lógica no se
agota únicamente en la coherencia que debe existir entre los elementos del
razonamiento, sino que también se complementa con el cumplimiento del
mínimo de carga argumentativa requerido por el derecho para adoptar la decisión
de la que se trate.11 Es así que una decisión no puede ser meramente impuesta, ni
es suficiente -en el contexto de la actividad jurisdiccional, y con más razón
cuando se trata de decisiones finales sobre el fondo del asunto discutido- que la

autoridad se limite a una explicación de cómo llegó a la conclusión a la que llega.
El deber de argumentar, además, implica el buscar convencer a las partes y a la
sociedad en general que la decisión adoptada es lacorrecta; y, se satisface cuando
al menos la justificación la hace ver como suficientemente plausible a la luz de
las normas utilizadas como su base.

A continuación, corresponde a la Corte Constitucional referirse inicialmente al
contenido de la decisión objeto de estudio, para luego extraer los argumentos
centrales expuestos por la autoridad jurisdiccional, con el objeto de determinar si
explica la pertinencia de la aplicación del derecho a los hechos puestos en su
conocimiento de manera coherente y argumentada.

La sentencia de dictada el 23 de febrero de 2015, por los jueces de la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte
Nacional de Justicia, dentro de la causa N.° 0118-2015 se encuentra estructurada
por vistos, cincoconsiderandos y resolución.

En el considerando primero, la autoridad jurisdiccional determinó su
competencia para conocer y resolver la apelación de la sentencia que niega la
acción de hábeas corpus. En el segundo considerando, los jueces nacionales
declararon la validez procesal, al no evidenciar vicios de procedimiento, ni la
omisión de solemnidades sustanciales. En el tercer considerando, los jueces
nacionales citaron los antecedentes procesales que precedieron la expedición de
la sentencia que resolvió el recurso de apelación de la sentencia que negó la
acción de hábeas corpus planteado.

11 CorteConstitucional del Ecuador,sentenciaN.° 358-16-SEP-CC, caso N.° 1042-15-EP.
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En el cuarto considerando, la autoridad jurisdiccional se refirió a lo actuado por
los comparecientes en la audiencia oral y pública de fundamentación del recurso
de apelación, llevada a cabo el 27 de diciembre de 2014, dentro de la acción de
hábeas corpus.

En el considerando quinto, los jueces nacionales llevaron a cabo el análisis de la
causa puesta a su conocimiento, y en primer lugar analizaron la naturaleza de la
acción de hábeas corpus, el derecho a la libertad y las medidas cautelares
privativas de libertad.

Posteriormente, los jueces nacionales se refirieron a las alegaciones formuladas
por la accionante, a través de su defensa técnica, así como de lo actuado en la
audiencia oral ypública de fundamentación del recurso de apelación.

En el punto 5.5 de la sentencia, los juzgadores señalaron que la accionante se
encontraba cumpliendo una medida privativa de la libertad -internamiento- que
es exclusiva para adolescentes, la que había sido declarada por una jueza que
posteriormente se declaró incompetente; y, aunque las actuaciones realizadas por
las autoridades judiciales gozan de plena validez12, le correspondió al fiscal
competente que conoció el caso solicitar yfundamentar ante el juez competente -
juez de la Unidad Judicial de Garantías Penales con competencia en infracciones
flagrantes- la adopción de una medida cautelar -o imputación contra la
legitimada activa-, situación que en el caso, a criterio de la judicatura que
resolvió la acción, no habría ocurrido.

Finalmente, en la parte resolutiva de la sentencia, los juzgadores resolvieron
aceptar el recurso de apelación y dispusieron la inmediata libertad de la señorita
Jenny Marisol Ushiña Haro.

Al respecto, esta Corte observa que los juzgadores nacionales consideraron como
premisa mayor del razonamiento, las causales de procedencia de la acción de
hábeas corpus, entre las que se encuentra la ilegalidad, ilegitimidad y
arbitrariedad de la detención. De ella, en conjunción con la normativa

12 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 408 del Código Orgánico Integral Penal.
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relacionada con las condiciones particulares de privación de la libertad,
argumentaron que la medida privativa de la libertad del internamiento de la
accionante le es aplicable únicamente a adolescentes infractores.

Como premisa menor, la Judicatura consideró que la accionante, al momento de
su detención manifestó ser su hermana, Dayana Carolina Ushiña Haro, quien a
esa fecha era menor de edad; y en tal virtud, el Estado a través del operador de
justicia competente en materia penal para presuntas infracciones cometidas por
adolescentes, dispuso la medida privativa de libertad consistente en
internamiento provisional. Consideró, además, que esta medida es exclusiva para
adolescentes. Así, conforme los hechos procesales puestos a su conocimiento,
estableció que las actuaciones realizadas por la jueza de la Unidad de
Adolescentes Infractores del Distrito Metropolitano de Quito en aplicación del
artículo 408 del Código Orgánico Integral Penal, gozaban de validez legal.

De lo indicado, esta Corte evidencia que la Judicatura competente infirió que no
le correspondía a la señorita Jenny Marisol Ushiña Haro probar su edad, sino que
se debía presumir que era adolescente y debería tratársele como tal, hasta el
momento en que la autoridad titular de la acción penal requiera que se la trate
como adulta. En tal virtud, se observa que los jueces que conocieron el hábeas
corpus argumentaron que la judicatura, por aplicación de la presunción de edad,
en un principio sustanció el proceso conforme las disposiciones contenidas en el
Código de la Niñez y Adolescencia -y por esta razón señalaron que la medida
fue legalmente dictada-; sin embargo, una vez que los órganos del Estado
probaron la mayoría de edad de la legitimada, fue puesta a órdenes de su juez
competente.

Sin embargo, también señaló que una vez que el fiscal responsable asumió la
competencia, tenía la obligación decambiar la medida cautelar, o de considerarlo
pertinente, realizar la imputación correspondiente, situación que nunca ocurrió.
En virtud de lo indicado, la autoridad jurisdiccional concluyó que la privación de
la libertad de la legitimidad activa se había tornado ilegal; y, en tal virtud, la
medida de internamiento preventivo afectaba el derecho a la libertad de la
legitimada activa.
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Esta Corte considera que la sentencia objeto de análisis guardó lógica y conexión
entre las normas enunciadas y aplicadas -relacionadas con los presupuestos de
procedibilidad de la acción de hábeas corpus-, los hechos puestos en su
conocimiento -la existencia de una ilegalidad superviniente, ocasionada por la
destrucción de la presunción de que la afectada era una adolescente-, la
conclusión a la que arribó -que la privación de la libertad se tornó en ilegal- y la
decisión adoptada en consecuencia -aceptar el recurso de apelación, disponer la
inmediata libertad y devolver el proceso a la autoridad de origen-.
Adicionalmente, justificó de forma suficiente su decisión, tomando en
consideración que se trata de una sentencia de segunda instancia en el contexto
de una garantía jurisdiccional de los derechos constitucionales, la que se
caracteriza por un "... procedimiento (...) sencillo, rápido y eficaz...", en los
términos establecidos en elartículo 86, número 2, letra a) de la Constitución de la
República del Ecuador.

En consecuencia, esta Corte concluye que la sentencia objeto de análisis cumple
con el requisito de lógica, como parte de la garantía del debido proceso,
consistente en la obligación de los órganos del poder público de motivar sus
decisiones.

Comprensibilidad

En relación al requisito de comprensibilidad, este consiste en el correcto uso del
lenguaje, así como la claridad en la exposición de las ideas a lo largo del texto de
la decisión. El cumplimiento de dicho requisito demanda la utilización de un
lenguaje sencillo, claro y respetuoso de las formas gramaticales. En función de
dicho requisito, el juez está en la obligación de redactar sus sentencias, de forma
clara, concreta, inteligible, asequible y sintética, incluyendo las cuestiones de
hecho yderecho planteadas yel razonamiento seguido para tomar la decisión que
adopte13.

En el caso subjudice, se desprende que la sentencia expedida el 23 de febrero de
2015, por los jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal

13 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 055-17-SEP-CC, caso N.° 1812-10-EP.
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Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, dentro de la causa N.° 118-
2015, se encuentra elaborada con un lenguaje sencillo, claro, de fácil
entendimiento -lo cual puede comprobarse debido a que esta Corte
Constitucional estuvo en la posibilidad de extraer y examinar los elementos de la
decisión, y establecer conclusiones respecto de la razonabilidad y la lógica de la
decisión-. En razón de lo indicado, se verifica que la decisión impugnada cumple
el requisito de comprensibilidad que forma parte de la garantía de la motivación.

En las circunstancias expuestas, el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador
evidencia que la sentencia objeto de análisis en la presente acción extraordinaria
de protección cumple con los parámetros previstos para la existencia de una
debida motivación, por lo que considera que la misma no vulnera el derecho al
debido proceso en su garantía a la debida fundamentación de las resoluciones de
autoridades judiciales o administrativas, contemplada en el artículo 76 numeral 7
literal 1de la Constitución de la República.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales.

2. Negar la acciónextraordinaria de protección propuesta.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase

Alfredo Puiiz Guarnan
PRESIDENTE
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Prado Chiriboga
TARIO GENERAL (S)

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con ocho votos de las señoras juezas yseñores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina Andrade,
Tatiana Ordeñana Sierra, Marien Segura Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Roxana
Silva Chicaíza y Alfred^tülFGirimán, sin contar con la presencia del juez
Manuel Viteri Olvera, eri sesión del 01)de agosto del 2018. Lo certifico.

Paúl Prado Chiriboga
TARIO GENERAL (S)
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruíz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día miércoles 15 de
agosto del dos mil dieciocho.- Lo certifico.

JPCh/LFJ

¡MUsnuii UMM


